
REF: ACCION DE TUTELA Nº257 404089001 2021 00005 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Síbaté, enero veintiocho de dos mil veintiuno �'"' 

Se encuentran al despacho las presentes dtliqencias a fln ele ptofetit la c\ecis("n 
�n 

derecho corresponde respecto de 1<1 petición de acción de tutela i�U¡.,.i:l or 1<1 
señora MARIELA LOPEZ GALINDO en contra de 1<1 SECRETARIA 'Eó.l PORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBA . 

ANTECEDENTES 
r-; 

� 

La señora MARIELA LOPEZ GALINDO quien actúa ena o��o, instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra de 1<1 SECR � DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA . BATE, solicitando se 
tutele el derecho func:i<1ment<1l <11 debido proceso. (0/ 1, 

Como fund<1mento de su petición 1<1 
<1ccion<1nte���echos 

indicando que el 29 
de diciembre se le hizo foto comparendo Nº296�@ del 2020/12/29 el cual le fue 
notitiqqo. Que en el comparendo ellos <1segut<1n · · es 1<1 inft<1dot<1, cuando ella no 
tiene ltcencía de conducción, ni está pet!i 1�<1t<1 conqu�hículo. Que el 
vehículo objeto de 1<1 foto multa no se en· él en su po��e un tiempo pot 
cuanto nunca loqró hacer el tt<1sp<1s�� él actualídad �uenti-<1 <1 disposición 
ele un tercero. 1}"� © 
Que el comparendo no debe 

���nsabiliclac! 
e�tic\o que no se evidencia 

en 1<1 foto multa los medios d�que permítan i�ic<1t <11 conductor. 

Hace referencia al artículo 
1�ág,afo 

1º, 
�O- 

530/2003, artículo 129 del 
Código Nacional ele T tá�' 

O (!:}j 
Atitm<1 que no tiene ot��tso 

leg��olicit<1t 
que no le generen cobro de 

�';;::c=::. q�©e ella no �ic\o pot cuanto el carro no está siempre 

Solicita la tev� ele la teso�u: la declara contraventor del comparendo 
Nº29630.:?� del 2020/12/�so de que no se tenqa prueba que permita 
iqentiticé �mente� ! c ti. ' r como lo ordena 1<1 sentencia C-038 qe 2020. 
Qu����ti<l de M · <1 Síbaté no 1<1 puede hacer responsable de un hecho 
one@'::>t un terceto. 
f/')-�cción 

ele , -� directa está func!amentac!a en las causales ele! Códiqo 
¡Í(_�ncioso Ad · · tivo artículo 69. 

(0/ ')�icit<1 tute! t . 1 fuvot los derechos constitucíonales fund<1ment<1les invocados 
�otqen�ndo� tmiq<1q accionada que se conceda 1<1 revocatoria directa <11 acto 

<1c:iminis�t�ue desconoce y sobre el cual se le declara contraventor de un 
comp<1t�obte el cual se le vulnero su derecho él 1<1 defensa y <11 debido proceso. 
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Solicita se tevoque la resolución que la declara contraventora y la cual desconoce en 
el sentido que la foto multa es inconstitucional ele acuerdo con lo preceptuado e� 
sentencia C - 038 ele 2020. 

� <. 

Alleg;¡ corno prueba I;¡ notthcacíón del proceso contravenclonal. (if§j 
Este Juzgac\o avoco conocimiento y dispuso pot el medio más 

eficaz� H�eg;il 

totma a la accionada, pata lo cual se libraron las comunicaciones · o ta en el 
expediente. 

o 
El Doctot JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ obrando en c . "' Profesional 
Vnivetsitatio ele la Sede Operativa ele Síbaté ele la Secretaria e :ft�S¡ e y Movilic\ac\ 
ele Cundtnamarca, ejerciendo su derecho a la defensa da tes '.S'-eÑJ acción ele tutela 
instaurada pot la señora MARIELA LOPEZ GALINDO tando que el 29 ele 
diciembre ele 2020 se vio Involucrado el rodante ele placas 565 pot inttingit el 
reqlarnento ele tránsíto alíanuménco (29. Que la otel�comp.:ttenc\o Fue notifiqc\a 
el 7 ele enero ele 2021 y la accionante cuent;,-�o1 El16fi' s hábiles siguientes para 
presentarse en la Sede Operativa y en caso ele tecfi'az� ísma, exponer en audiencia 
pública las tazones ele hecho y derecho por las cu. IQ senta la objeción. 

Que se notificó al propietario c\el vehículoM""rr.zpetsona ielen�e a partir ele la 
matrícula ele tránsito, visible en la fotogtMtt(�cftto medio · 

EP��, 
con la fin.:tlic\.:tc\ 

ele que conozca sobre la exístencía ��i�ff;:¡cción, pata � ñacetse parte en el 
proceso y promover las ;:¡ctu;:¡ciones¡ du-��c\ete pettinrér�) tazón pot la cual con 
la notíñcacíón ele la inttacción nos · · ne ;:¡utomá�� la sanción ele manera 
que la obltqacíón ele pag.:tt la �t ::.olo se pto°(�u.:tnc\o se establezca su 
culpabilrdad o cuando sea ;idrn�,es;¡ o irnplícit;¡�e. 

Que .:ti haber siclo enterada ,é'l "::xistenci.:t ele ele comparendo se le advtrtió 
que tenía [a capacidad d� recer al pt so ra ejercer la defensa de interés. 
quedando vinculada al p c conttav��;tl_� zón pot la cual si no se presenta y 
teniendo las opciones estab · as en e�Tl'U.Jp 136 del C.N.T, la Sede Operativa en 
cumplimiento con� disposiciones I� establecidas c\atá continutdad con el 
trámrte contt.:tGrt�tb�onfotme I dis.t3"1sto en el artículo 135, 136 y 137 de] CNT . 

se le not� ·fi�ptopiet.:ttio i , � .:ti como lo señala la Ley 1843 de 2017, en tal 
virtud. 1 �s.:tbili� eld t. v ncíonal se impondrá una vez surtido todo el 
pto��� díspues ·· _ey 1843 ele 2017 en concordancia con el códiqo 
�ci� Transito. 

:::...�;¡ ;¡ccion;¡nt,,___� �est;¡ que no es su responsabílídad I;¡ comisión de la 
�n sobre l��e vinculó, deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 
�'iÍel C.N.T� �;;{.¡,se;¡ audiencia püblíca y exponer las razones de hecho y de 

techo pot I�- rechaza la misma. 

� "-.:: Resalta el �do que el proceso contravencional se encuentra en curso y;¡ la fech;¡ 
� no se h�.:tcto admimstrattvo en el cual se resuelva imponer la multa en contra 

ele la aquí acdonante, quien tiene oportunidad de presentarse y rechazar la comisión 
de la conducta hasta antes del día 25 de enero ele 2021. 
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CONSIDERACIONES 

En virtud <11 derecho constttucional establecido en el art. 86 1<1 señora MA� 
LOPEZ GALINDO acude ante el [uez a fin de que mediante un trámite prefc� t � - 
sumario se le tutele el derecho fund<1ment<1I <11 debido proceso cons<1gr (!) 1<1 
Constitución Política. � 

El <Jrt.1º preceptúa " ... Colombia es un estado Social de derecho org. n Form<1 
de Republica urntana, descentralizada. con autonomía de sus enti e�rritori<1les, 
democrática, partícipativa y pluralista, fund<1d<1 en el respeto de 1 � 1<ld humana, 
en el tt<1b<1jo y 1<1 solidaridad de las personas que 1<1 inteqran !�� revalencía del 
interés qeneral ... " \:'\.. � 

Nuestra C<1rt<1 maqna en su art. 2 indica: " ... Son Fines� del Estado: servir a 
1<1 comunidad, proveer 1<1 prosperidad qeneral y g<1r<1nti2<1r 1<1 efecnvídad de los 
principios, derechos y deberes consaqrados en 1<1 Con i!,af!ón; fucilit<1r 1<1 parncipación 
de todos en las decisiones que los afectan 1 ·tVJ'Y) tda econórriíca, politíca, 
admintstrativa y cultura] de 1<1 Nación, defender <f' ·n éndencía nacional, mantener 
1<1 integtid<1d territorial y <1segur<1r 1<1 convivencia · - íca y 1<1 viqencía de un orden 
justo ... " 

Jc/minisfrJtiV,15. a 
N;¡c/ie ¡xx/t,í set juzg;¡c/o sino conftii;}; eyes 

pteexff@;¡do 

que se le 1/TJput;¡, 
sote juez O tnbunJI competent��'iJ}l,setv,lfJCÍ,J clez �ituc/ e/e l,1s lórm,Js propi,15 
e/e csds juicio. En m,1ten°<l pen,1¿��ermisiv,1 o vo);¡-bie, sun cusndo se,1 posterior, 
se ;¡plk:;it,í e/e ptefétenci;¡ ;¡ ��v.J o c/e'i1'J · le.O 

Toc/,1 persona se presu�� 't:J cente mientMn�e le h,1y,1 c/ec/,Jr,1c/o juc/iC1°<llmente 
cu/p,1ble. Quien se,1 inclf�'cfdJiene c/erMJ�Yi;f/rens,1 y ,J l,1 ss/steoa» e/e un <7bog,1c/o 
escogk/o por él, o cfe.-.Rlíád;' rente l '(;ves.f!g,1c1ón y el juzg,1miento; ,1 un debido 
proceso públiRs1-f(!/991ones injust· � ,J presentsr pruebes y ,J controvertir l,1s 
que se ,1llegue'7!¿�tr<l; <l imp . sentenas condenstons, y <l no ser ¡uzg<lc/o 
e/os veces por �...,o hecho. 

Es nul;¡, d,� derecho. I;¡ �btenk/;¡ con vtolsaán e/el debido proceso ... • 

Re� s �:esente � 
pretende 1<1 accionante que se le tutele su derecho 

hnd @ 1 <11 debido'-!��� defensa. solicitando 1<1 revocatoria de 1<1 resolución 
qt clara contt<1�� del comparendo Nº29630292 del 2020/12/29 pot 

a Secretana ilídad de Sib<1té no 1<1 puede hacer responsable de un hecho 
v oporun . 

V ora corres ,�- este Despacho pronunciarse sobre 1<1 petición de tutela de 1<1 hoy 

obsetV<l� qlarnento de 1<1 acción de tutela y es <JSÍ como el Decreto 2591 de 1991 
en su ��ceptú<1: "La acción de tutela no procederá". "Cuando exístan otros 
recursos o medios de defensa [udtcíales, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transltorio para evitar un perjuicio irremediable. ta exístencía de dichos medios será 



apreciada en concreto, en cuanto a su ehc<lci<l, atendiendo las circunstancias en que se 
encuentra el solicitante." 

cual se puede acudir cuando se dejaron de ejercer los medios ordinarios _ e@' nsa 
dentro de la oportunidad leg<ll O cuando Se ejercieron en fotm<} extempre para 
tratar de obtener un pronuncíamrento más t�pido sin el <lgot<lmien��t<lnci<lS 
ordinanas de la respectiva [urtsdicción. 

� 

Es improcedente cuando la accíonante dispone de otros medios d,®�S<l [udicia]. La 
acción de tutela no es por tanto, un medio <lltem<ltivo,i�� adiclona] o 
complementario para alcanzar el fin pi-opuesto. T<lmpoc9'1)� . rrmarse que sea el 
último recurso <ll alcance del actor, y<l que poi- su n<ltut<lk� S< un la Constitución, 
es el único medio de protección, precisamente inco� la Carta con el fin de 
llenar los vacíos que pudiera oftecet el sistema [urídíco para otorqar a las personas una 
plena protección de sus derechos, Se comprende, e! IPJ secuencia que cuando se ha 
tenido al alcance un medio ¡udici<ll ordinar! , n 'pí�e pretenderse adicionar al 
h�mite ya suscrito, una acción de tutela, 

pues� 
el artículo 86 de la C.P. dicho 

mecanismo es improcedente por la sola exi�de otra posíbílídad [udictal de 
protección. " ... Consejo Superior de la Judic<ltut<l, Sala Juti kcíonal dísciplmana 
Sentencia, Abril 26 de 2001, Expediente �005 0183- 

También, la Corte Constitucional t�� que la accíó . ela tiene un carácter 
residual en virtud del cual su ptocef df��excepcion<l, ��)ubsidi<ltied<ld "obedece 
a la necesidad de preservar el repa �competencff<l�do pot la Constitución 
Políttca y la ley a las difetent�wid<ldes ¡udic�o cual se sustenta en los 
principios constitucionales d�nden� (t:Bomí<l de la actívrdad ¡udici<ll" 
(C.C., T-501/16). � 

� 
El procedimiento de I� '"'es un hÓmi+Ú�Gi-enci<ll y debe set usada de fotm<l 
responsable. � � 

Se comp,end� c6l sl'ruencia, qu 
� 

se tiene al alcance un medio ordinario, 
no puede pte� tcri 1 �n una accí a'dev-utela lograr obtener lo que se quiete, pues 
<ll tenor del �I , 86 de la .. , i .ho mecanísrno es improcedente por la sola 
existencia de posibili� d rotección, que el acclonante puede acudir 
inmed,�e a dichas tns ira ot cuanto. como se observa no se encuentra en 
situ;::¡ci�i,4e(ensi���-�us<}c\o un perjuicio Irremediable. 
�J� st 

espacho 
que�:ada 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
t5t'Q INAMAROO\El9f OPERATIVA DE SIBATE el pasado 7 de enero de 2021, 

, en legc1I ��I comparendo impuesto a la señora MARIELA LOPEZ 
A� NDO quie ��tél con los términos indicados para e¡ercer su derecho a la 
� n a. trámt se encuentra en curso y debe surtirse en su totalidad en su 

(()/ �espectiv<l ¡u · · �-:n. A la Fecha ele b contestación de la acción de tutela pot parte de 
�b SEDE OP� A DE SIBATE lc1 misma no h::i emitido Resolución alquna en donde 

se hély<1 d�dx:> contraventora de las normas de tránsito ::i la señora accionante. pues 
la señ�IELA LOPEZ GALINDO contaba con termino para ejercer su derecho 
a la defensa respecto de la nottticactón del comparendo hasta el día 25 de enero de 
2021. 



.. 

Por todo lo anterior se concluye c¡ue en este caso no se contigm:in los requtsítos 
establecidos en el Decreto 2591 de 1991 para acudir él la acción de tutela pues exiP,:� 
otros mecanismos efectivos de defensa para los derechos c¡ue la accionante con�� 
vulnerados y de otra parte no se acredita que exista el ríesqo de causarse un ��a 
irrernediable a la accionante en caso de acudir a tales mecanismos mdirW�_e.e 
protección. Por consiguiente, debido a I¡;¡ naturaleza subsidlana de la ¡;¡cció�e �eb, 
esta se torna improcedente ante I¡;¡ existencia de otro medio <11 c¡u��dir- la 
¡;¡(ectqd<J pat":1 reclamar la protección de los derechos que alega vul e:: s y que se 
evidencia se encuentran en trámite y deben surtirse en su totalidad �r de con 1<1 
acción de tutela tratar de obtener un pronunciamiento más t�pido ((i?�got<1miento 
de las instancias ordinarías de I¡;¡ respectiva [urisdicción. 

A.� 

Est<1 decisión se ha de notitieqt por el medio más efic¡;¡z� ,��� a I¡;¡ accíonante 
y a 1<1 accionada. que 1<1 anterior decisión es susceptible: e�-$ ación. de no set asr, 
se ha de remittr a la H. Corte Constitucional, para su eventua r visión. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
Ptomiscui t�n&I 

de Sibaté Cundinamarca. 
admímstrando justicia en nombre del pueblo y p -'*' :�o de la Constitución, 

C) 
RES V E LV 

Primero. Declarar la IMPROCEDENC� A e�nte acción � incoada por la 
señora MARIELA LOPEZ GALINDG(icW -���on la C. 

-����737 
de Boqotá, 

en contra de 1<1 de I¡;¡ SECRETARb TRANSP1 Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA - SEDE OPE;@WA DE SIB contorrmdad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

,..,_ 
� 

Segundo. NotifTc¡uese la an �;alc'isión ��ccionante y a la accionada. 
mediante cualquier medio i íe. de confotm� . t�o dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 d . o 
Tercero. La anterior ,;kcisión • 

susce��impugnación, 
ele no set ímpuqnada, 

remítase a la Hono�orte Co� para su eventual revisión. 

La Juez, � Q /! ,,. ,,,,url- 
0 �- ..., CLD� 
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Por todo lo anterior se concluye c¡ue en este caso no se contigm:in los requtsítos 
establecidos en el Decreto 2591 de 1991 para acudir él la acción de tutela pues e�S� 
otros mecanismos efectivos de defensa para los derechos c¡ue la accionante cor$i�� 
vulnerados y de otra parte no se acredita que exista el ríesqo de causarse un ��,6 

irrernediable a la accionante en caso de acudir a tales mecanismos o� Mi�;>de 

protección. Por consiguiente, debido a I¡;¡ naturaleza subsidlana de la accí d �dteb, 
esta se torna improcedente ante I¡;¡ existencia de otro medio <11 cJlf'-"Í(u� udir- la 
¡;¡(ectqd<J pat":1 reclamar la protección de los derechos que alega v�� y que se 
evidencia se encuentran en trámite y deben surtirse en su totalida4'f_�cxp.dede con 1<1 
acción de tutela tratar de obtener un pronunciamiento más t�pidc(t��jRgot<1miento 
de las instancias ordinarías de I¡;¡ respectiva [urisdicción. 

r-; 
� 

Est<1 decisión se ha de notitieqt por el medio más 
efic¡;¡�� �cr,���e 

a I¡;¡ accíonante 
y a 1<1 accionada. que 1<1 anterior decisión es susceptiblé-4P�u nación. de no set asr, 
se ha de remittr a la H. Corte Constitucional, para su eventua revisión. 

En mérito de lo expuesto, el Juzg•Qo 
Ptomisc��I 

de Sih¡té Cundínamarca. 
admínlstrando ¡ustici• en nombre del pueblo y.� dato de I• Constitución, 

RESUELVE 

Primero. Declarar la IMPROCEDENffit lA 
�ente 

aceró ela incoada po, I• 
señora MARIELA LOPEZ GALIND ·J 'i da con la C.=- º .780.737 de Boqotá, 
en contra de 1<1 de I¡;¡ SECRET� E TRANS R Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA - SEDE OP , A DE S1Bf1� contorrmdad con lo 
expuesto en la parte motiva. "'"� � 

Segundo. NotifTc¡uese la an ��isión fk �Paccionante y a la accionada. 
mediante cualquier medio i <:\ de confot�lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 d O �� 

Tercero. L¡ •nterio�c�ión ·s 
susce��impugn•ción, 

Qe no ser ímpuqnada, 
remítase a I• ��ot-te Co� P•'• su eventual revisión. 

0 · NO 
�E 

Y CVMPLASE 

L¡ Juez, Jr:::., . O �¡,(__ O �� ÚOCLD 
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Por todo lo anterior se concluye c¡ue en este caso no se contigm:in los requtsítos 
establecidos en el Decreto 2591 de 1991 para acudir él la acción de tutela pues ex(3!:_� 
otros mecanismos efectivos de defens� para los �et"echos c¡ue la accionante col?'Sia� 
vulnerados y de otra parte no se acredita que exista el i-1esgo de causarse un� · �Jb 

irrernediable a la accionante en caso de acudir él tales mecanismos ordi @ ele 
protección. Por consiguiente, debido él la naturaleza subsidlana de b acciq)ef de� ela. 
esta se torna improcedente ante la existencia de otro medio al c¡u� ue�dit" la 
afectqd<l pat";i reclamar la protección de los derechos que alega vu� y que se 
evidencia se encuentran en trámite Y deben surtirse en su totalidm� 1 ede con la 
acción de tutela tratar de obtener un pronunciamiento más t�pid�gotamiento 
de las instancias ordinarías de la respectiva [urisdicción. 

r-; 
� 

Esta decisión se ha de notitiqt por el medio más eficaz, 
a%�e 

a la accíonante 
y a la accionada, c¡ue la anterior decisión es susceptibl��)n;:ición, de no set así, 
se ha de remittr a la H. Corte Constitucional, para su eventualjevtstón. 

En mérito de lo expuesto, el Juzg•Qo 
Ptomisc��I 

de Sih¡té Cundínamarca. 
admínlstrando ¡ustici• en nombre del pueblo y. �4•to de I• Constitución, 

RESUELVE 

Primero. Declarar la 
IMPROCEDENCIA� .-�ente 

aceró . 'l,'el• incoada po, I• 
señora MARIELA LOPEZ GALIND� . 'i da con la C. º .780.737 de Boqotá, 
en contra de la de la SECRE� TRANS R Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA - SEDE OP -� A DE SIBf(�. contorrmdad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

r-; 

� � 

Segundo. NotifTc¡uese la ;:i��isión - accíonante y él la accionada. 
mediante cualquier medio� de coníorrn · n lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 �@)" O 
Terceto. L¡ 

•nte,io�� susce��impugn•ción, 
de no se, impuqnada, 

remítase a I• �otte Constl � P•'• su eventual revisión. 

0 NO rQ ESE Y CVMPLASE . 
.,. 

La Juez, JN O /! ,,. ,,,,url- 0 � � ' �� 
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